
DECLARATORIA DE INVALIDEZ SECCIONES LEY GENERAL DE EDUCCIÓN - 

EDUCACIÓN INDÍGENA Y EDUCACIÓN INCLUSIVA - DOF 13/03/23 

 

Estimados y estimadas,  

 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 

Espino, les comunico que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió la 

Acción de Inconstitucionalidad 121/2019, por la que se impugnó la validez de los 

artículos que a continuación se refieren, de la Ley General de Educación: 

 

 

   

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la Acción de Inconstitucionalidad 121/2019, así como los Votos Aclaratorio de la 

señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y Concurrentes de los señores Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.  

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió esta acción de 

inconstitucionalidad en contra de los siguientes artículos de la citada Ley, a lo cual, la SCJN 

resolvió de acuerdo con lo que a continuación se comparte: 

 

Norma impugnada Conceptos de 

invalidez 

Resolución 

 

 

 

 

Título Tercero. Capítulo VI. 

De la educación indígena.  

 

Artículos 56, 57 y 58. 

(Texto en anexo) 

 

 

 

 

No se llevó a cabo el 

procedimiento de 

consulta indígena aun 

cuando median 

prerrogativas o 

intereses de 

grupos indígenas. 

De manera previa a la iniciativa y 

durante el procedimiento legislativo 

propiamente dicho, de las 

constancias presentes en el 

expediente no hay alguna evidencia 

que permita a la Suprema 

Corte apreciar la formulación de una 

consulta con los pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanas para la expedición de 

la Ley General de Educación 

específicamente de sus artículos 56, 

57 y 58 contenidos en el Capítulo VI 

"De la educación indígena", lo que 

pone de manifiesto que fue 

expedida en violación a los artículos 

2 y 3 de la Constitución Federal y 6 

de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 

Tribales en Países 

Independientes, por lo que, se 

declara su invalidez. 

 

 

 

 

 

 

 

Dado que el proceso legislativo que 

derivó en la expedición de la Ley 

General de Educación, 
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Título Tercero. Capítulo VIII. 

De la educación inclusiva. 

 

Artículos 61 a 68. 

(Texto en anexo) 

 

 

No se llevó a cabo 

el procedimiento de 

consulta al grupo de 

personas con 

discapacidad. 

 

específicamente en sus artículos 61 

a 68 contenidos en el Capítulo VIII 

"De la educación inclusiva", debió 

haber contado con una consulta 

estrecha a las personas con 

discapacidad en términos del 

artículo 4.3 de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, es claro que, ante su 

ausencia, resulta violatoria de 

derechos fundamentales, pues sin la 

consulta previa es imposible saber 

con certeza si las medidas 

impugnadas benefician, perjudican 

o tutelan de manera suficiente a las 

personas con discapacidad; de ahí 

que, se declara su invalidez. 

 

106, párrafo último, 

específicamente el 

enunciado 

normativo "a partir del 4º 

grado de primaria": 

 

Artículo 106. Con objeto de 

fomentar la participación social 

en el fortalecimiento y mejora de 

los espacios educativos, su 

mantenimiento y ampliación de 

la cobertura de los servicios, 

la secretaría, en coordinación 

con las dependencias federales 

respectivas, emitirán los 

lineamientos de operación de los 

Comités Escolares de 

Administración Participativa o 

sus equivalentes para los 

planteles de educación básica y, 

en su caso, de media superior, 

en los cuales además 

se aplicarán mecanismos de 

transparencia y eficiencia de los 

recursos asignados. 

 

El Comité Escolar de 

Administración Participativa o su 

equivalente tendrá como 

objetivo la dignificación de los 

planteles educativos y la 

Este precepto viola los 

derechos de igualdad y 

no discriminación y a la 

participación de los 

niños, niñas y 

adolescentes, dado 

que hace una exclusión 

en la integración de los 

Comités Escolares de 

Administración 

Participativa 

 

Si bien el artículo 106, último 

párrafo, específicamente en la 

porción normativa "a partir del 4° 

grado de primaria", de la Ley 

General de Educación distingue dos 

grupos de estudiantes y les otorga 

un trato disímil, lo cierto es que éste 

es tolerable atendiendo al fin 

perseguido, por 

cierto, constitucionalmente válido, y 

a su instrumentalidad con ese fin, 

por lo que no resulta transgresor 

del derecho de igualdad previsto en 

el artículo 1 de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de ahí que, se 

reconoce su validez. 



paulatina superación de las 

desigualdades entre las escuelas 

del país, el cual recibirá 

presupuesto anual para mejoras, 

mantenimiento o equipamiento 

del plantel educativo y, en el 

caso de construcción deberá 

contar con asistencia técnica, de 

conformidad con los 

procedimientos establecidos en 

los lineamientos mencionados 

en el párrafo anterior y en 

cumplimiento de las 

disposiciones a las que alude 

este capítulo. 

 

Sus integrantes serán electos al 

inicio de cada año lectivo 

mediante asamblea escolar en la 

que participen docentes, 

directivos, madres y padres de 

familia o tutores, además de 

estudiantes a partir del 4o. 

grado de primaria, de acuerdo 

a los lineamientos de operación 

que emita la secretaría. 

 

Artículo 109. Cada Consejo 

Técnico Escolar contará con un 

Comité de Planeación 

y Evaluación, el cual tendrá a su 

cargo formular un programa de 

mejora continua que 

contemple, de manera integral, 

la infraestructura, el 

equipamiento, el avance de los 

planes y programas educativos, 

la formación y prácticas 

docentes, la carga 

administrativa, la asistencia de 

los educandos, el 

aprovechamiento académico, el 

desempeño de las autoridades 

educativas y los contextos 

socioculturales. 

 

Dicho programa tendrá un 

carácter plurianual, definirá 

objetivos y metas, los cuales 

Esta norma transgrede 

los principios 

de seguridad jurídica, 

legalidad y reserva de 

ley, dado que se 

traduce en una omisión 

legislativa parcial por no 

desarrollar el contenido 

de un mandato del 

constituyente. 

El artículo 109 de la Ley General de 

Educación no transgrede los 

principios de supremacía 

constitucional y jerarquía normativa 

ni los derechos de legalidad y a la 

seguridad jurídica, toda vez que 

acata el mandato del Constituyente 

Permanente, pues incorpora a la 

legislación secundaria el contenido 

ordenado por la Carta Magna, 

además de que establece los 

lineamientos esenciales de la 

creación y funcionamiento de los 

comités de planeación y evaluación 

y, en esa medida, tanto la autoridad 

administrativa como los gobernados 

están en aptitud de prever la forma 

en que deberán desarrollarse, desde 

luego, complementado por la 

regulación que expide la autoridad 

administrativa en consistencia con la 

cláusula habilitante que contiene la 



serán evaluados por el referido 

comité. 

Las facultades de este comité en 

materia de infraestructura y 

equipamiento de los 

planteles educativos, se 

referirán a los aportes que haga 

sobre mejora escolar y serán 

puestos a consideración del 

Comité Escolar de 

Administración Participativa para 

el cumplimiento de 

sus funciones. 

 

La secretaría, en los 

lineamientos que emita para la 

integración de los consejos 

técnicos escolares, determinará 

lo relativo a la operación y 

funcionamiento del comité al 

que se refiere el presente 

artículo. 

 

propia disposición legal; de ahí que, 

se reconoce su validez. 

 

La declaratoria de invalidez decretada surtió efectos desde el 30 de diciembre de 

2022, por lo que, previo desarrollo de la respectiva consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 

discapacidad, el Congreso debía legislar en las materias de educación indígena y 

de educación inclusiva, en el entendido de que las consultas no deben limitarse a los 

preceptos declarados inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a 

efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y busque la 

participación de los grupos involucrados en relación con cualquier aspecto regulado en la 

Ley General de Educación que esté relacionado directamente con su condición indígena y 

afromexicana o de discapacidad. 

 

A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabos sus 

importantes labores académicas, universitarias, educativas y de incidencia social, les envío 

un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Texto de los artículos de la Ley General de Educación declarados inválidos 

 

Título Tercero. Capítulo VI. De la educación indígena. 

"Artículo 56. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos a todas las 
personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al 
conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y 
escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de enseñanza, 
objeto y fuente de conocimiento. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y comunidades 
indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, promoción y preservación del 
patrimonio histórico y de nuestras culturas". 

"Artículo 57. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de manera previa, libre e informada, de 
acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas 
en materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su 
autodeterminación en los términos del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La secretaría deberá coordinarse con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas para el reconocimiento e implementación de la educación indígena en todos sus tipos y 
niveles, así como para la elaboración de planes y programas de estudio y materiales educativos dirigidos a 
pueblos y comunidades indígenas". 

"Artículo 58. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo, las autoridades educativas 
realizarán lo siguiente: 

I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues escolares 
indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la conectividad; 

II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas y 
comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de producir, interpretar 
y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías; 

III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto 
gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional; 

IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües interculturales, 
la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, así como impulsar 
programas de formación, actualización y certificación de maestras y maestros en las lenguas de las regiones 
correspondientes; 

V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas de 
conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la recuperación 
cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la vida escolar; 

VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y desarrollo de 
los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y 

VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para asegurar que existan 
programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando especial apoyo a estudiantes de los 
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de inclusión y enriquecimiento de las 
diferentes culturas". 

 

Título Tercero. Capítulo VIII. De la educación inclusiva 

"Artículo 61. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir 
las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar 
prácticas de discriminación, exclusión y segregación. 



La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con 
equidad a las características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de 
todos y cada uno de los educandos". 

"Artículo 62. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el 
aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, 
para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos y 
libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en 
la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por 
motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación 
sexual o de género, así como por sus características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos 
de aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos 
necesarios para facilitar su formación". 

"Artículo 63. El Estado proporcionará a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender y desarrollar 
habilidades para la vida que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su participación plena y en 
igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad". 

"Artículo 64. En la aplicación de esta ley, se garantizará el derecho a la educación a los educandos con 
condiciones especiales o que enfrenten barreras para el aprendizaje y la 

participación. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, para atender a los educandos con capacidades, 
circunstancias, necesidades, estilos y ritmo de aprendizaje diversos, realizarán lo siguiente: 

I. Prestar educación especial en condiciones necesarias, previa decisión y valoración por parte de los 
educandos, madres y padres de familia o tutores, personal docente y, en su caso, derivados por una condición 
de salud, para garantizar el derecho a la educación de los educandos que enfrentan barreras para el aprendizaje 
y la participación; 

II. Ofrecer formatos accesibles para prestar educación especial, procurando en la medida de lo posible su 
incorporación a todos los servicios educativos, sin que esto cancele su posibilidad de acceder al servicio 
escolarizado; 

III. Prestar educación especial para apoyar a los educandos con alguna discapacidad o aptitudes sobresalientes 
en los niveles de educación obligatoria; 

IV. Establecer un sistema de diagnóstico temprano y atención especializada para la eliminación de barreras 
para el aprendizaje y la participación; 

V. Garantizar la formación de todo el personal docente para que, en el ámbito de sus competencias, contribuyan 
a identificar y eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación, y preste los apoyos que los educandos 
requieran; 

VI. Garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje de los educandos con alguna 
discapacidad, su bienestar y máximo desarrollo para la autónoma inclusión a la vida social y productiva, y 

VII. Promover actitudes, prácticas y políticas incluyentes para la eliminación de las barreras del aprendizaje en 
todos los actores sociales involucrados en educación. 

La secretaría emitirá lineamientos en los cuales se determinen los criterios orientadores para la prestación de 
los servicios de educación especial a los que se refiere el presente artículo y se cumpla con el principio de 
inclusión". 

"Artículo 65. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas: 

I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o 
alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 

II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo de las capacidades del educando 
y la enseñanza del español para las personas sordas; 



III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en entornos que permitan 
alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 

IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 

V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de acuerdo con sus 
capacidades, intereses y necesidades". 

"Artículo 66. La autoridad educativa federal, con base en sus facultades, establecerá los lineamientos 
necesarios que orienten la toma de decisiones relacionadas con los mecanismos de acreditación, promoción y 
certificación en los casos del personal que preste educación especial". 

"Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de los estudiantes con aptitudes sobresalientes, la 
autoridad educativa federal, con base en sus facultades y la disponibilidad presupuestal, establecerá los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y 
certificación necesarios en los tipos de educación básica, así como la educación media superior y superior en 
el ámbito de su competencia. Las instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional se sujetarán a 
dichos lineamientos. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad 
educativa federal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos 
a educandos con aptitudes sobresalientes". 

"Artículo 68. En el Sistema Educativo Nacional, se atenderán las disposiciones en materia de accesibilidad 
señaladas en la presente ley, la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación y en las demás normas aplicables". 

 


